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vniTKNOlA DFICIAL. 

L ¡ * leyis, &deneá y anuncios qachffyáO"Tl<riir- s 

scrtwse e l losBoLBtiSK*-0*ic¿AU»se4»au dejuau.- .) 
dardl Gefcj P Í l í i c o FespSclfvo, por cuyo conducto 
se pásnrátTá (ps Editores dfc los mencionado? pe-
riódieos.-(7?<^í orden de Gí/fe /1í>rt¿ Je 1839 ; . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de msor ¡don.—Enasta o.vptt.il, Uevado~n domicilio;- W r s . men- ' « 
suidas anticipqdo?; fuera'do all i 14 rs. "I inc:; 3G ni iriinü>trt;.72 el s e - . ! ! 
diestra, y 144 por un año.—Si», ndmiten suscriciones en Madrid en las utíci- c 

^m?-t^l^iínT^n1fr(tBr*Af«r^tnrt\. numero {& ,"cQarTo"bajoT-=Fuera de 
esta capital, tlirectameute por medio de '.arta al Editor, con inclusión del 7 
importe del tiempo del abono en *plíos.—Dn número suelto tO cuartos. 

rtlll /o'iq , i . m 
i l d e t ; d i nli-nqrn 

¿ ADVERTENCIA EDITORIAL. «tiuii 
a i¡ 'IIIímII ':I»j>—rfr- ni) ¿ i;-.¡iduq SBQIip <Ü 

•-que sean 5 instancia de Varíe no pobre, se inserta-
- r á n oüciirtM&U^áírilrtlíiM. bUa^íWHMlutito tAiilun-.!- ni>0 

M i ^ ^ f e t t P f-.nl , 0 b 
rídifcinilj! 

nt'-i..n,'ni(li. • * 1 r ' ji . t ) > i l n l ' i i 

3ceniieiii .» .ul •^yio)»jj?M*fl^U fl^d4u^n#><UjJas 
-tnismas; pero los de ir.feres .particular, pagarán sg 
= i n s e r c i * u " . ' i , ( r , n , l i i n ' ' ''• WiWSineyiW| o n 

la--(&prcsada arción, quedará redneida r u i r j 
gefe y un olícial para el arma de artillería, 

¡¿¡pires-dos para la de cal>aUeiía-y4Bes^papa Sl. 
de infantería, "con objetóle terinínár en mi i 
breve plazo lus«jusWa4rása(lbs: :.fof demás 

'•;<lit'-eslenempleados en aquella cesarán en j 
su. cometido el misino dia 50 de abril, per-
eibieiHlo hasta outónées sus haberes- c o m o 
io'y los disfrutan. . . . = . . ' 

Dc.Rcal orden, comunicada, por dicto se
ñor Ministro, lo traslado á Y. E. para su cor 
nocimienio y efectos. correspondientes. Dios 
guarde á Y. E.. amichos anos.—Madrid 19 
de.febrero do 1859.—El Mayor,- Francisco 
d e . ü z l a r j z . = S f i ü o i i . ^ -
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DE Ml-

. D. ® 
fafnilia continúan en esía 
en su importante 

MliNISlkRI^ J E LA -GUE1ÍRA. 

Xi imeA 24 .—Circular . 

<al mi. 

Bxcmo. !lr.: ¿ I señor Ministrod^ la Guer-
aplice con esta fechf al Director general de 
Idainistracáon instilar lo siguiente-: 
=«Entera(ia lacRe|ia (Q. D. G.)|de laco--| 

aplicación eje V.*E.{ide 7 del actual, en la 
(jije, contestando ¿ la Real orden ide4?deiy 
niMio, espone lejmiíanteineiite su opinión' 
üwca del sistema" qie considera |na.< útil, 
««Veniente jy necelario para verificar los 
iJBles de lop cuerpo^ armados deí ejército^ 

es qtir atíueo V.- K. en ] 
lizacion <le 'aquetÍo¿, 
con\loque >). E . pro-

1 armados 
wejército correránKi éárgo de lf^ oficinas 
dCAdminist ración inilrtir d& lo^ distrilas 
dtíjüe 1 .°de ibril p r í x i p o yeñíderó, hacitit-

en ellas el convj&nieíili^nqwn'to deróiH 
pifiados, y quedandof V. El _autoriza(íu pururj 
•%r las realas conáucenles:^ál 'cuiupliiiiicn 

3o dicha medida. Bando cuenta 'de ellas á 

j a vista de las raz 
^c la descent 
de eo^formid 

P®;, se ha ¿ervido 
T . ° Los ajustes 

¡esolAr: 
le los puerpoa 

^ Ministei ¡o 
í.* La S iccioifde ajustes corrientes adic 

^nilivame lie suprimida en 30 defl espres 
•tóñes deab SI, debiendo dejar terniina^os en 
l0(fo el trascarso del mismo los trabajos qne 
^competen. 

* Los fcefes y Oficiales de Administra-
^ militar con qué en el <lia está dotada 
^ a seccio(i sexáÉ deslinados del modo 
***convenüiile!$l lervicio, á cuyo fin hará 
* Direccior general las obortiniasrnTrn^ics 
•^á este MiuistS-iol \ 

4 o Para qu¿el| G^iecnñ-put 
'̂ los prontos - y é«ac|íos jicer^á;¿e jla fuerza 
^ alados de pa^s de ^oi cuefpos, se for
e r a en la i iterTenqion ieperal militar un | 
Rociado, dt mde?̂ se reúnan lá$ noticias que 
^berán rem tir feeiiualment* & ja mtSma 
^ oficinas dt di¿rití, con arregío¡á las ins-
'"Jcciones (jna los sdrán Comunicadas por-e¿aJ 
erección general, f í 

Y 5.° L i repreacntaoion de l y cuerpos 
• institutos armados dej- ejénate, 

drid 2 5 d é febrero dé 1859.-¿El .Sayor, 
Francisco de Uzlaríz:—Señor...:, i 

^ f | í I M S t É m O DE F O M á í T O . 

— — 

ea o 

,\ limri a 19.—Circular 

l'oi- el Ministerio de la Gobernación del | 
Kciuoy se dijo &• este :do Ja Guerra en 12 
del actual Jo siguiente: 

*É1 *enor Minfstro de la Gobernacion~tli-
ce con está fecha á los Gobernadores de las 
pro\incias lo que.sigue: 

J^cousecüeftcia-del jes|Jedieulc Jtue- ha 
promovido, «MI este .Ministerio ¡Jo| Iraacisco 
Recio Ruiz } padre de .losé llamón Re
cio Martínez , quinto del ejército activo 
por el cupo do I'inos-hronle, pros ¡mía de 
(ícañada, oír el" reemplazo de 1 s.iT, pidiendo 
-auldri^ióión -para que continúe cubriendo la 
plaza de su hijo en el ejército el stisliluto 
o^efe^fírJslóbíd Aramia, qye dejó di» serlo 
en vlrTud 1 1 ^ lo ÜtSptieslo-e^&^lteaf óiden 
circular de 29" de agosto por haberte cor- | 
respondido la suerte de soldados en la reser-
y^/íejojQUfi quedp exento de este: stípyLcio. 
en el concepto de hijo úmcoíie viuda ptH«-cr 

Ohras jüblicas. ¿ j ' M 

z limo: Sr.if Accediendo S. M. lá-Reina 
ÍQ; D. G.) á lo solieilado por don EAiardo 
Federico, Marqués de Poublon^ Viijama-
yor, "se' ha dignado autorizarle pjr eljérmi-
no'dé ún año para verificar losebstuifios de 
un ferro-carril que, partiendo de^aragoza y 
siguiendo la cuenca del rio Ebro^tcrnune en 
Amposta-6~SairCárlos de la Rápta }r^nlen-¡ 
diéndose que por esta autorización iro se le j 
comiere derecho alguno á la cáicesíon del 
caminó ó indemnizaron Üe ningún gejiero , 
nt-se restringe ía facultad del"Gobifirno de 
dar iguales autorizaciones á losjjue preten-
dañ el estuco de la-misma linea, y ¡de so-
metü'a las (lories la concesión cotj atSgloal 
proyecto m a s ventajoso, ó negalájai sojuzga
re que el establecimiento del fciTO-cafril ha 
de lastimar 'intereses ó derechoi^creíáos en 
virtud de: otras concé^idlies, ó s o l perjudicial 
bajo el punto de vi>ü¡ del inteTes ^neral 

„deJlp.ajs. 

lamiento de Castillejar, resuelva lo que es-
limv mwmwft* r^pfic^,^j,^iflp\ii»iento 
•del KAntato i^^r^piqofl $SÍ9$uXtéW&b 
(sftlMftieh !(Í^ee^o<!de ¡,l|af,pai^. \\n 
a^dflic^pjr^pquda. e|»<cl <c«80.4fti><WQ»¡̂ W% 
•jlerafieni ffíflffl d§j r t ^ j a u ^ i ^ a < , r » , r i i t e } a 
do| B ^ r ^ r ^ a o i o t a o *o\m obuaiétj (hou£ 

I)eJ^ai,t>i:tl(rn_ lp,digo,jiiTy.. ¿r>¡»ar*.ftUppt 
AWdB» i Wto»fecNcpíi*jgHHfc . , f i^ ,fuar-
u>5 ,̂ \.. I. u u i u | ) O s . . a l V ^ ¡ ^ u ^ ^ . i ^ | e l ^ 
no a ^ 4 f í a Q . ^ p r Y a ! ] a 1 T r ^ r . | | ^ e f ^ftor 
ra*de já i s .mih l j ca i , : ( , . : ; 

KOOlIBll C.l I T j f )0q l l ^ T F ' 0hl,'l!llO0(IM 'teohiwid 

limo. Sr.: Accediendo S. M ^ l i ^ o i n á 
(|QolDf>¡ftío))íA> 'lo< Bí«d}wBb<*|)Ot «Rafael 
NkJolak WftUlo^,"i*o1tt9 ^*»1i3tlaíW¡Wíi î3^4á 
ÜMtíál'Mlí'resuá^'iiflWrizW^'lbawliq-Uftl eñ 
el termino d e un aVio v-erifique- l'ou ,>mudios 
Afe'1 tí^eatttel; ¡4«' Wefett-'deVl«a«"tte< • AUrt't̂  
che, en la provincia de Toledo, que fertilice 

Campos que circundan la vnla del mismo 

rizadíuiiio le confiere derecho alguno a Ta 
cx>iicesjon de la empresa, ni a indemnización 
i le n fi í̂ 'ü 11' u i • i í e Vi»p. > (• hVst^rjhs qlle^l-Hcil-

^ la Intervención feeneíál militaj- qUeda^: - iavRcma.^ D.-(¡.") ha tí'uicTO-á bien ik'da-

De^Re^ orden h> comunico X\. t para 
sn conocimiento y electos consigutcnle.^. Dios 
giarje. a V. 1. muclios anos. MatlriOS de 
lebrero de ÍS.'iO.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

1 r ¿ í ^ ~ ( 3 7 " J i ' — ^ 

limo. S r . : Vista la instanjia ^docu
mentos presentados por don Vicente Burgos, 
reclamando cootralaJteal órden^e ^ e d¡ -
eiem^Ee ú4tíuio^pQrJaique se denegó la au-
locizacjqir solicitada para aprffveclrar las 
aguas del rio (iuardal y condusirhffpor'la 
acequia llamada Dolosa, al riego dedos t e r 

ral' como regla general que la facultad con-
cedida'pór los articules primero v tercero 
de l a Real orden circular de t\ de^seHcmbre | renos que posee en el «:orlijo ^.mominadt) 
último, para que los quintos del ejéretto-acr 

cerca de 

tivo puedan redimirse did Servicio militar 
cuando sus sustitutos tienen que pasar á la 
reserva en cumplimiento de la citada Real 
orden de 29 de agosto de 1857, se entienda 
también ostensiva 4 los otros tros medios do 
sustitución que permiten el articulo 139 de la 
ley vigente de reemplazos v el segundo de di
cha Real orden, siempre que los interesados 

"presenlenel sustituto y los documentos de siT 
aptitud legal dentro det plazo fijado en el ar
ticulo 147 de la misma ley, acontar desde el 
dia en que el primer snstihrt©-sea-declarado 
definitivamente soldado de la reserva.» 

- - J)e_ ReaLórd^-QPinuni^ada.por.et ^eú?J 
Ministro de la Guerra, lo traslado ¿ 3 ? . & 

- para str inteligencia y cfeotes cofroopondien-
tes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma-

que 
De IJea^ orden [o digo a \,, I. para su 

" jknVe^.'i'llds 
guarde á V. •rttAicñtó 'anos! Madrid 19 de 

« V l f e # | : . . ¡ l , , , , la mlüíiB 
tt b 

»tj>.0 
JiT7/aíTino¿i'.»l: orioid ub 

4¡¡«eva de S;m •Ouofre', resultando;de nue-
v a m c n l e espóestQ por el inlereáado, -que su 
objeto al promover el espediente que giolivó 
la citada Real orden, no era-obtener una 
nueva concesión sino reclamar simplemente 
el niiuplimieiiio de un contra tu Celebrado en 
el ano de 1851, con el Ayuntamiento de Cas-
tillejar, para el apfovcchamientopdelas aguas 
sobrantes de la acequia referida]* y conside-

Tando-trae en este supuesto ni dg&ió darse al 
espedienle la instrucción prevenida por la Real 
orden dé 14 de marzo de 1856^ ni compete 
tampoco ai-Gobierno dictar resolución defi-
nitira=en-el: estado-ftetual del nejjpcio; S . M. 
la- Rein,a (Qt D.cG.)-Ua tenido Á. bien man
dar se remi&al tíbfe^ador de'^. provincia 

j d e t ;ranada la in>lancia documentada de Bur
gos, á fin de que, oyendo al refefido Ayun-

«JUp , m u . ; 

-ilipt.:»-) judii/l c u i. nnvKi na .¡,\>i-,¿. í,\ ob 

- ifi l'> no oJ^uo>iU oi ík<í lobniJf-i^/i lo oh 
rfmfcMj-i. fe^fi»l,l. Ti oíuoiJ 

Existente en la G p ^ i ^ ^ d e ^ e p ó ^ l t t t i 
la ca l t n 1 a i J ^ , á t i r ó r ^ ' I d e * e y i S ^ ^ á 
los propietarios e«tiíré4fê  t^rgalrfShW»» 
los barcos bombardar^«n Antonio, jabeque 
Viryen de los Anyclcs. bergantín Nuestra 

la matricula de DartjcloMnr oi primero, de la 
de San Feliú de Guisols el segundo y de la 
de Mation los-ilttíiilfimbír:'btí^qUé' l í :nian-
¿la'db̂ tóóV ro^ajiitaes'feeTOtí^b'eiimpM^ 
jileó' Séíiito Surr^JtíSe'Ré^ f t r á t í c ^ ^ H 
í t í ^ o í W c s i l ^ W \m fW'WiV |Wrf 
cífsálWdfei tñ0- ^Mlain^''ftütíVáméirtel!a 

p á í m aétfdHii vñmctf 
¿fios , i ,eA , , íl¿ jfrilttriftfMSbereía^S^o*' ffiladb1! 

' M ^ d W l W i i r ^ l r r 1 ^ : tftaás 
noticias creyeren cotffáfrelií^V 'A> otíállitósi 
• , » í , , l¿taetoísee1li l '«hm^MdÍ hl»bnlfepe-
cialmente á don iM'wlmo• Viltan/ív>, don tía-
fael Suris y Tomas Mateu, quienes, según 
j^rbfc»; rnidléWií! '^fe^dereBn» 5 » \V&lt# 
dad del jabeque VTfJJílrSft los Angeles. 

-ur.li.il .nlfibnU. o h x u i i J í ; j u k > :di uiliw'/ 
. u x i n d n i i ¡ i b ' K i u f i n i v ,<u;h'.tlliaij;'j u?I-jI 3. 
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Dirección a erección de Comercio. 

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
conceder el Regium Exequátur á don Tomas 
Guerra, nombrado Cónsul de la Confedera
ción Argentina en las provincias de Murcia y 
Alicante, con residencia en Cartagena. 

Asimismo S. M. se ha servido autorizar 
a don Antooio Contó y Cordido para ejercer 
el viceconsulado do Suecia y Noruega en Ri-
badt'o. 

El Encargado de Negocios de Espafla en 
Guatemala participa á esta primera Secreta
ría, con fecha 10 de diciembre del ano pró
ximo pasado, la desgraciada muerte de don 
Ramón María de Minondo, natural de Goi-
zueta, provincia de Navarra, ocurrida en 
aquella República á mediados del último vé-
rano. lAlilOl L-M / v.\f..\i HA... 

Lo que se publica á fin de que llegue á 
conocimiento de las personas que se crean 
con derecho á suceder en jos bienes del fina
do, las que se servirán presentarse en este 
Ministerio paraenterarlos de todos los porme
nores relativos á este abintestato. 

" i Mip oí svbnwrj ,ii¡[nUÜHftJ í>h olnaimaJ 
Según participa á esto Ministerio el Vice

cónsul' encargado del Consulado general de 
Esparta en Argel, eldia 10 de enero último 
falleció abinlestato, en el'pueblo deBoghar, 

•Agustina1 Torres, natural de Madrid, de 42 
artos, dejando varios efectos, fcufa veirtá llá-
bia produtíidó 57 francos 2 0 céntimos. 

También'anuncia el fallecimiento abin
testatoñt tfóste'Stfiif i ñas, según se cree natu
ral de Metió¥ck, ocurrido el 15 de enero |de 
este arto en el hospital civil de Argel, ha
biéndose encontrado en su poder 113 francos 
5 céntimos^/ i nill 

Lo que se-publica para conocimiento, de 
tas personas q?e se consideren con i derecho 
á percibir¡ dichas cautidades, advirliendo 
que habrán «le acreditarlo, por sí ó por me
dio de apoderado,.ante el Consulado general. 
' . ) I ¡ | J | ' ) I Miip .«tit'ilo'l 9t) BÍOÍlWoiq J;1 !!'• . ¿ h 
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SEGUNDA SECCIÓN 
f U >> .rtiiii'»') •;! uu ,i.,¡ — 

un ii ni GOBIERNO DE LA PROVECÍA DE « í 

Ufe I,;IÍ,<| .1 V i múb ol n-.hjó Jii 
5t'cc»o» ti* Fomento.—M^o. 

Por'decreto de estedia he véijido en 
anular el espedieriíéÜe'r'e^lstrO de la mina 
de hierro denominada Huerfanita, que don '• 
Lorenzo Sánchez tenia solicitado en término 
de la Aceveda, en razona no haber cumpli
do el registrador con lo dispuesto en el ar
ticulo 47 del reglamentó parala ejecución de, 
lai leyiV^ent^^.n^as. 

.Madrid 4 de mar/o de 18Ü9.—El Mar
qués de la Vega deArmijo. 

!*Mp*HÍ£Í .tmto\itit mi3-ftbi ; diiutii wv/ind ¿ol 

Sección de Gobierno.--Negociado 6 . °— Vi
gilancia. 

i»I yl> ( nhauíMf \u «Jo^ííjíJ •.'lunl'rljji^ 
_ Encargo álos señores Alcaldes, Guardia 

^| r j í ! lnspfiCtores de vigilancia y demás de
pendientes, (je. mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias para conseguir la cap
tura y remisión aí Juzgado de primera ins-
iancia de Ciudad Real del acusaulo por eí de
lito del robo 4 * . ^ n a ü u r r a » R a n i 9 n del Casti
llo, cuyas sertas se espresan al íinal de esla 
circular; debiendo dárseme conocimiento del 
resultado de este servicio. 

Madrid 9 de marzo de 1859.—JE1 Mar
qués de .la Vega de Araujo. 
u n í : . f c ' i i i ^ i u p -CJIIOT v finí'', {atü 
Señas del sugetoá que se refiere ¡a circular 

anterior. 

Vecino de Santa Cruz de Múdela, tratan
te en caballerías, y manco de un brazo. 
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¿ESTA SKCCUVY 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

i x i " del Prado. 
; i. ' ; i> <¡ 'JIM' fitíllMll .-.MI 

gg virtud de providencia del señor don 
julian Martin»'/ Yanguas, Juez logado'de 
pinera nístanciá dejotsmió del Prado de 

¡lia capital, refrendada por el Escribano'de 
Húmero don Ignacio Palomar, se cita, :llama 
v emplaza.iporlacgunda y última ver ;á ios 
¿«ejW'lWP s 9 í P s p ^ á n „ . f i a r a ( q u p e.it el 
ormino de 15 dias, contados desd£ |a pu
blicación de estejinuncio, se presentep en 
dicho Juz¿aVJe'^ Escribanía , por itibdíó de 
procurador 1> con poder bastante, á conloar 
u (icroandaconica ellos uiotdFpuesla por el 
presidenta;Jjinla.Directiva de la sociedad 
miniMU Él Nuevo'Perú, sobre amortización 
,», acciones y ¡Jago <le dividendos pasivos 
^^hallan"'adeudando 1,; 'cbrrespondionl.•> 

l;,s mismas; bajo apercibimiento qnesi no 
lo.^cept^ Iw-íIccIaiTirár.^n-.TBbelilíai, y se 
..nlfiiderán las diligencias sucesivos con los., 
psirados del Juzgado, pajrándoles el perjui-
,¡o que l»a\a lugar, v son los siguientes; 
i„, Pablo Gil. poMtfóVtie la acción !nú]ne:" 

ro 174;'(pie adeuda ',30 rs . : ,1oii' KrtiWó' 
vtarliiiczule l * del fflfljj 550; ' doii Manuel 
Caballejo ¡u> la.dCl liK>: yi¡47ü,m84Ü: don 
losé Orberá de J ĵt/el ^ ^ ^ , . , $ 8 0 . don 
Vicente Magdaléno dé la del 222, 590; don 
José Márquez de la del 142. 590; don Jos& 
«ifflíftlMlír W l f e V f « , % O o n iS? 
alio Obe j (^«4 '^ ' ( íer a í^ í l l 8f f i ; d , ? lon Ga
briel Giménez de las del 7 y 16, 780; don 
Antonio palacios de la del 403, ^M'-tiM Pe
dro Tabuada do la de| 46; 500; -3on̂ WMw 
Rodríguez de media de la del¡ nfimJJSÍO, 
360; don Pablo l-ornandez n ^ t o Iftos|,$e la 
del l o ó , 5oó; don Francisco Holgado de la 

W, ooü'; don AñtjrKMjgio de la del 6 , 
290; con Manuel Gastañeira de la del I I I , 
290; don Alanasio Conde de la ¡del ,149, 
¿60: don Juan Martínez d e la del sfi í '/ilO: 
tlon Luciano Gárfj'o dé ta d é r í S , ^Sa-'tíín 
Manuel l'endar de la del 108, 050; don An
tonio María Yajqfrcfll de ,1a. del IZy.AOb,' 
690; don Mallas Gallegos de las del 5 9 „ $ k 
74 y 75,, 1720; don Bruno Calderón dé la 
del 118, 160, v don Francisco Gil de la del 
79, 200 rs.¡ 

Madrid 7 de marzo de 1889.-—Ignacio 
NWWkrn7j3-,¡ nnliitl .IoT'HíJíip 

i.» ÍIM ! , L i ) . . ' J I I I ' H •.- / ciinon 

f.f.n VI 
3 . " La cuenta de dicha hora ha de ser 

AYUNTAMIENTOS. v if> fura 

Alcaldía Constitucouvl de Nehpío. 
[l|?:Ol, U'lKÜ^ »ji) oh»', i í^<il-J) (¡I *)í 
¡Jase Joaquín Huíz, Alcalde constitucional 
&<*ta villa de Nejrpia, provincia de Al-
acete. 

.Hago saber : Que bajo el pliegod e con-
Piones que á continuación se inserta, apro
b ó por el señor Gobernador civil do esla> 
^ i n c i a , el Ayuntamiento que itengo el 
J°»oi de presidir, contrata, eai¡tcilaoioni púr 

un relo de lorre para esta población, 
*toenda señalado para que tonga efecto.el) 
J¿te, el diá 5 de abril próximo venidero, 
* «lie/, á doce de su mañana, en sus salas 
ululares. .eOTSAH 

Lo que se anuncia al público para que las 
í̂ son'is que gusten puedan interesarse en 

Vrpio 27-:dé1 febrero de 1 8 5 9 . — José 
^uiu Huiü.-^Por so mandado, Jesús Mar-1 

^ . v Romera. 

El V y uní amianto de Nerpio contrata 
''citación pública. ,un roló, nuevo de torre 

la villa, el cual contendrá horas y 

MUÍ 

2.* Las ruedas fiel reló serán de hierro* 
y las imperiales de 20 á 24 pulgadas de 
diámetro. 

(i 
de sierra. 

4 . a Que ha de tener un doble muelle ó 
contrapeso, para que cuando se dé cuerda no 
se pase ni haga variación alguna, 

5 . ' Que ha de lener su pifton \ cigüeña 
para darle cuerda, y esta no ha de ser para 
menoS'de 24 horas. 

6 . * " .Que ha de levantar un mazo de \í á 
Í6U1.,..-

7.", Que las pesas que le han de mover 
han de ser enqproporción a la fuerza del 
reló. a .: 'J\\ i BlüveíS 

8 . ' • Servirá de i| ô á la subasta la can
tidad de 4000 rs . , que hay presupuestos y 
aprobados por el señor Gobernador civil de 
esla provincia. j j ' ; 

9 . a „ Que ha de sor (e cuenta y c îrgo del. 
rcmaj^nlq 4a conducción del reló, como tam
bién su fijación.qn el sitio que hay destina^ 
do al efecto, .b S|í 

10. El reñíale constará de un solo ac
to, adjudicándose al postor que haga pro
posición mas ventajosa, y en tíl caso de ha
ber dos iguales se abrirá nueva licitación 
para estos, por espacio de inedia hora, ad
mitiéndose la mas favorable. 

11. Las proposiciones podrán hacerse 
en pliegos cenados, que se dirigirán francos 
de porté*al señor Alcalde, en el término que al 
efecto se señalará, en láW cúales-sc espresa
ra el nombre y domicilio del interesado, nú
mero de. la casa y jcajUejdpuu'e, haluta^ y que 
aceptan todas las con licjo es, lijando en le
tra la eanlidad en que puedan contr.ilail... 
y autorizándolas con su firma: también pue
den hacerse á la verbal en el acto del re
mate el (lia que para este efecto se designe 
(5 de a b r f r ^ í i i t í o ) . d I n H I 

12. Las proposiciones que se presenten 
en pliegos cerrados se publicarán por el se
ñor Presidente del Ayuntamiento, al dar 
principio al acto del remate, abriéndolos á 
ja-esencia de los. concurrentes. 

15. 4]l contratista garantizará la buena 
calidad del reló, por espacio de dos anos, 
dando fianza suficiente á satisfacción del 
Ayuntamiento. 
. \\. La cantidad en que sea contratado el 

icio., sera entregada, la mitad en el acto 
de quedar colocado en el sitio. correspon
diente, y tan luego se formalice la corres
pondiente escritura de venta y fianza, y la 
otra.mitad.á los tres meses. ; .;-

l o . " Que aprobado que sea el remate 
por eVsenor 'Gobernador civil de la próvm-. 
cia, se le comunicará :ál ~¿bintratistá'l"y en 
el término de un mes. á contar desde el dia 
en «pie se le notifique, debe quedar lijado el 
nuovo reló y en disposición de funcionar. 

16. Si el remalante no cumpliese las 
oOrKlicioneS'necesarias para otorgar la e s c u 
llirá, quedará rescindido el contrato, y se 
celebrará nuevo remate, pagando el primer 
rematante la diferencia:que, pueda resultar 
djl primero al segundo. 

17. Que ha de ser de cuenta dol raina-
tánte los gastos de escritura^ abonando tam
bién el papel rjue se invierta - n el espe
diente.--^! Presidente de Ayuntamiento, 
José Joaquín Ruiz.—El Secretario, J e t e 
Martínez y Homero. 

. O O I S .>-\ i í; .rfrrmi>i; ir .»'>b mii-»mlnJ 

ronsúuaonal d, Aldea del 
Fresno. 

o í a khWitt 'tU antíJÍtip >ÍÜI mm\ i-l 
^Ppr decreto del Excmo. seOor Goberna

dor de. la provincia, fecha 4 del corriente, se 
sacan á subasta en esla villa el diu 19, á las 
doce de su mañana y en la casa de Ayunta
miento tíe ella,' áobre 700 arrobas de lejías 
de énoina secas: 400 huchas tisliHas f 300 
(sin partir, y como unos 600 á 700 haces de 
chavasca (je, encina, ^uesp ¡de 5 cuartas' i de 

atillo, todo próximamente y por cálculo; ta
sado por los empleados del ramo de montes 
en real y medio cada arroba de lefias, y un 
real el haz de chavasca. 

La persona que guste interesarse en la 
subasta, acudirá dicho dia y hora, y se en
terará de las condiciones que han de servir 
para la enajenación. 

Aldea del Fresno 7 de marzo - de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Canuto,Ueman 
dez.—Por su mandado, Ildefonso' í^ello, Se 
oretario.- .<~*ví"£ waoeieboe^ ioq imlmiQ 

Id . . . . -T-rofliixwn otooil 

Alcaldía constitucional de Ctiapiticria. 

-' iSeisaoan <á publica subasla -50' crife/nas 
de corta entre dos tierras y la roza del ma-
teátío¡de chaparro, para cu\a subasla se ha
lla autorizado eslo¡ AyaWíamibdto por Real 
orden de 28 de febrero último, y para su 
remate está señalado el dia 20 del presente 
mes de marz^lá&fteíl ¿^íocíáe^n mañana, 
en la sala consistorial de esta villa, bajo el 
pliego d& cóhdibidftósHjUe se ' hálíárá'dé'ñlai j 

niíiesto. •" l h u >^ ^ v " ' a 

Lo que se anuacia al público llamando 

' ' l ; ' l Í t # ¡ , . n a 8 , l , . „ „ . , 7 o , l , Vor 
« ^ c l e l A > : , : , l , . . ,1 T - , u V » h v 

-ni uo'JoliioT»Vnq t>n oio¿.)'l hb iiavdal'. 
Alcaldía conslitucioka^dtíliValdemorüto. 
,«fi|o i.'ijuiiiq 'jii •lidüxihiiítu» i.bü'íU 

En virtud (le autojtizacien superior so 
sacan á pública subasta! los.aprovechamien
tos de leñas de la dehesa,boyal de e s t a vi
lla, oonsisLealefc- eft rozas, arranque y ra
moneo, á los precios-de Un Teal y 40 cén
timos caíla carga de tomillo; cada arroba 
de carbón 2 rs. y 2ü. céntimos;' cada gavi
lla de chavasca 7o céntimos: cuya snbasla 
tendrá lugar el dia 18 dblOcorriente, á las 
doce-de su mañana, en l.icasa consistorial, 
y bajo el pliego de condiciones q u e se ha
lla de. manifiesto en la. Secretaría de A y u n 
tamiento y en el acto del remaie'.. b ; 

.,b Yaideiñorillol6:de mareo de 1859 — El 
Alcaide, Miguel Sancho. I 'b oilu 

0001 'ib ,11 hdseLjb Ir.nr.:) lab nmbl 
- í ' i t .olvrjKduq ou .limiw, «»Ol -toq 0 r̂ »ii¿«n 

Alcaldía constitucional de AmbileA» "< 
-«X it laiolwiíd ;»b limo-OTiíA l.ib mríbl 

No habiendo merecido ta aprobación de 
S. E. el remate celebrado en esla Villa el 
dia 2 de< febrero último, de la roza de leñas 
del cuartel de las 2í¡ villas, sito en término 
de esla villa, y monte. de Yaldeákalá, se 
vi^elne áisubastar nuevamente;, con solo 
doce dias de anticipación, según se manda» 
el dia 18 del actual, en esta misma villa y 
sitio referido, de (once A u j i ^ t ! U e , ^ ¡larde, 
bajo la misma tasación de í - i .oOO rs. 

Ambite 6 de "marzo de 1859.—El Escri
bano actuario, Estanislao Madrid. 

A « f r ^ ^ J i C O M S Í ^ f 1
< 0 , É ! , , a í d e yWamanrique 

ai Tajo. 

El Ayuntamiento; de Villamanrique do 
Tajo, autorizado competentemente, Saca Úé 
nuevo á pública subasta la construcción de 
una barca para el paso del rio de su juris
dicción, bajo el pliego de condiciones recti
ficaras) y plano aprobado por la superiori
dad, dé que podrán enterarse los que quie
ran tomar parle en.la licitación, que^so ha
rá por pliegos cerrados; no admitiéndose 
postura en mas cantidad que la de 1o.7S:S 
reales"17 céntimos» que sirve de'bhso,' y en 
que ha sido presupuestada dicha obia. Su re
ñíale tendrá efectj) el diá 15 dé los corrien
tes, en la sala capitular, desde las onceáU» 
una del espresado día .sbfiíuníJ 

Lo. que se anuncia; al público llamamio 
postores. « ** ls* 

Villamanrique*'de Tajo 5 de marzb 

1859.—Por el Aléalde, el Regidor primero, 
Vicente de la Viña. 

« i | J=? 
AUaldia constilticional de Torrelayuna. 

% "•- l 
'Autorizado competentemente el Ayunta

miento constitucional de esta villa para es
tablecer esclusi^a en la venta al pormenor 
de los artículos de consumí), se ha señala
do rjgra sus dos remates los dias 20 y 27 del 
corriente en los soportales de la plaza de la 
Constitución á J a hora de las doce de sus res
pectivas mañanas, cuya subasta tendrá lugar 
porgamos separados y bajo el pliegede con-
jdicic£es que sérhallará de manifiesto en dicho 
aclow-Lo que s$ an mcia al público llamando 
licitfflores. g '¡ 

forrelaguna 4 de marzo de 1859.—El 
primer Tenienje A ¡lcalde, Mariano >Buiz.— 
jPor ?u mandado, Francisco Sainz. * 1 

Alcaldía conslilLcional de \loyo de Man
zanares. 

de'e^ta villa, en vir
tud de superior autorización, ha acordado 
subastar cou la venlaesclusivaial i^ornléíior 

;por todo el corriente ano dos. ramos de cdft->! 
Miiuu, vino, .aguamliealevaceite^ jabón y vi
nagre, liabi(!ji4p1^enJalad.o1;pa»uk)síxtoáiipe^ii 
Imatés t|ue deben celebrarse ios dias 2Qy 27 
^^W s me^)desdé' lá^dóce^ á'tás cinco de la 
'tarde, en sus casas consistoriales, bajo los 
¡pliegos de condinones que se lendráii'^e ma
nifiesto erf él acto: lo (jÜe',,se.<

la|itiricia". para 
concurrencia'de liciladmcs. 

.iiouiiio obacdOTiB l o i c 
il blX nyjtíil 96ir;wndínBD W5 

Alcaldía constitucional de fa\l¡fpas. 

Autorizado el Ayuntamiento de \ aIlecas, 
arrrenua^n publica llci|a^cm ^ m o arbitrio 
municipal, el derecho del degüello que de-
veii^u¿nilas.res«s.eh élimatadew»'pdwictí1,1^ 
la tienda despacho dü.;lcajroe8j > áinl)os',5está-
blecimientos con s u s ouseres-rosjiectivos] l 
Están señalados para sus dos-remates los • 
dias 15 y 20 del cpivfiento mes, dé diez a tío-
ice de la mañana, en la «casa consistorial, b a - 1 

jo las condfcĵ one^ que estarán de qianillesteil 
Vallecas 5 de marzo de . 1 8 5 ^ . P o r 

acuerdóle) Ayunlamieiito, Fráncisco>Algo^'l 
Ira, Secretario. .^nlil ¿ i p u o £1 k .ornuJ 

Ot:l yb v t*;doTiG.fei ¿ l i é 801 flb ¿ribmal 
-rrrt*i cOiTBIW 12 '. 
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140, . . . . 55 
50 58-
24 58 
58 54 

TOA 
•*¡ ol'lH%fHAiibl) ,uüiI • • SíA 

Quedan por vender sobre 2545. 
Precio máximo; . . . . . 6 i 
ídem mínimo. . . . . . . . 55 
ídem medio 50,88 

Jaén.. . . 
León. . • 
Lérida. . -
Logroño. . 
Lugo!. . • 
Málaga . : 
Murcia. . 
f í e n s e . . 
Oviedo. . 
Patencia. 
I'amplona. 
Pontevedra 
Salamanca, f , * J ( . 
San Sebastian.''.'. 

.".|S p. 
1,4 p-

» 
5 $ d. 
7j8 ). 

H 
' 7 ( 8 K 

Santander 
Santiago 11) Ui-.ll *'l " i ! 

toSattuH 

• 

1 |_ 
A L C A L D I A - 0 0 R R E 6 I M I E N T O D E M A D R I D . 

ububwi. r,.t ,ttofeasHoki8 T0fo!*|O¡¡ * ui 
, De los parles remitidos en este día por 

laJnter,veñe¿on; de arbitrio» mMicfpatéá, en 

Scgovia. . . . . . 
Io.que.se avisa al público para su inte- Se\dla 

ucencia. Tarragona. . . . 
Madrid.9 de marzo de 1859.—EL Al- Teruel 

caid^-Corregidpr, Duque de Seslo. Toledo. . . . . . 
— — — — — Valencia 

Valladolid. . . . 

1.8 p. » 
' 1 ( 2 d. 1 

1,2 !>• 
7j8 p. 
lc> p. 

» 
1T4 d. 
o\\ p. 
par. p. 
Ii8 d. 

» | relaciones trimestrales ó para formar 

' el libro-diario el (fue no quiera tom a r 

'o encuwlernn4tyiá¿$ii)$v3GiY0H<} 
Relaciones de fincas rústicas, U r 

bañan y ganadería, que los p a r t i , ^ 
r e s tienen que p r e l senfaf á los f\.„ 
tnniionlns par;, forn.av ,?| ; U l , ; , í ; ¡

: : 

m i e n t o , a 5 cuartos cada una 

.01)*' 
I M ' r. 

;éñwi oh 

1\4 

»' ) 
t> .ótoi 

5|4p. i » 
' 

S , i " 
par 

ClíXtf 9% bubtJ 

I/ÍÍ m u . ) .m u i — ! 5 
•..in LL ; Valladolid ífi d. >, 

.lilUílllüll BOLSA DE MADRID. Vitoria. » I i 2 d. 
Cp^o^on ¿«i 9 de marzo de 1 8 5 9 , a lu$ • I M* d - » 

(TAS de íarí/e. 

rbNbos t»éÉt*éos. ;>> >i 11:111 • 

•i. á i i . i . i i* 

- o i n tmsil í>i>j» notrt«M1 !r. 3?OÜÜ¿0Í1HIU 
BÓtóA DE PAiUS. 

01 

L c í í o U l 1 i d r 3 p 0 r 1 0 0 c o n ? o l i d a d 0 ' P u 

VSM 3 % H 0 O a n f e n d o , n o P u b K ; 
eL.merowlft.ide.«raaos y nota de precios de Ido, 51 á plazo 51-05 á fin cor. ó á voí 
artículos deconsftmo, resulta lo siguiente: I Material del Tesoro no preferentecon in-
Cntrado ¡>or las puertas en el dia de hoy.' Míf n ? U b U o a d o 7 2 d ' 

f ' , • , " 1 J Deuda amortizable de primera clase, 
fanegas de triép ^° P u l )bcado 19-55 d. 

25o2 arrobasf M p ^ ' d e id. ; '! -"J<tem de segunda id,, id., |tfj I 5 , | 0 ( J : . 
6^fJ , J í íbras de pan cocido. 1 ' d e l P*™ial , 10-60.^1-1 

i / a r s o 9 de 1859. 
. - • i i i i . . í ¡ ' t r.l 'v.ohi.' jilii 

F.unlu* f rancesa . 

üO'^lr/OJlí'.IDiilil) 'l^'JI/U .|i;.¡,T)\ i rOU'íií-l I 
3 por 100. . . . 60-JO. 
4 i[i por 100. . . . 95-70. 

-ÍM¿óhiittmlfii lR?WlPltfc.;l. / •,!l!ti;..n [9 , 

44 i ,4 

. -i/AccioqeSide carreteras 
5261 arrobas de carbón. f a b r i l de 1850 ;de á 4000 

38 carneros, que hacen 734 , l " L n u a l | í ( 1 ^ . Q 2 ^ \ \ \ M \ ... 

« H W ^ J 3 por 100 diferido. . . 50 
-Emisión d e l / ( : ü l l S Ü | i ( i a d ü H 96 á 90 l s 

fj rs., 6 por 100- '.%iümnt :hmi\ íu noa 4Í»IWJÍÍ si 

o, a o cuartos cada wi.a. 
Libramientos, a o cuartos 
(;ar<raréiue9 k ¡Á(3i¿d, itl. 
Oaitas de¡ pagov á 3 idv id. 

' KsWdoá t f imesíMtéis def tlefüttcir) 
n e s , Í 5 id. id. 

Id. de bautismos, á ó ul. id. 
Ld. de matrimonios, á o id. id. 

!•• RelauioiKidétsuministros, á 5 id. i,¡ 
Cüenia¡géiitír?ildeÍiH|'tf-Síitf; id. 

Ü te « 1 í 
espresado, uiia luadíí en papel süp.> 
ñor de Ltorawweníos, Car/as <¿f3pa^o 
t/ Cargarétncs para el- socorro-<te p^i 
sos [.obres, cuyos modelos nos 1K. f¡,. 
cuitado él senór Secretado dcC- la í , . 
lo.pie ponemos on conocimiento w par-, 
licu I ar n^^te de, \9$se ü o res SeorelUThin 
de l o s partidos judiciales,, para <pt¿ 
puedan mandar ^ ellos, al mismo 
precio de 3 cuartos pliego. 

P a r a los se l o r e s Admuustradores 
de Hentas Estancadas. -r.n muí 

IK.Í 

flob J ( •ii. x'iM'nmi» loni 

bras de peso,., l d e i n J e . m ( ) K ¡ ( , ^ 9 4 d 1 
9tí cerdos dégoilailós. 

9 'Ufan 
I C yh r. 1 

feululiíiíiiidi» , M ) J 

- T I Ifib OlOIJ lo lili ÍLÜ 'lVf«(| 

ldeff ldel . 0 dejurtiodei851, idéA'2000 P A R T E NO O F I C I A L . 
¡reates, id J ̂  91*50 idL« 81 ni 

ídem de< 31 de agoste de 1852^ de ¿ 2 0 0 0 
r - , ! " 1 1 L ° ¿ « (reales, id: 89 . ¡ , : ¡ k ^ ' W , 
Carqenite, yaoa r deafía é>54 m arroba, ¡y u ¡ á m d o { o d 

de 20 á ^2 cuarta libra. " ; ^ i d . , w p . o k ) B I # 

demdecarnero, de20á 22 ottártosHbra. A c o i o n c f i ¿ o b r a g ú b l ¡ € a g d c i v f d e 

I d w 4 * , l B ™ » , d e , 6 8 ^ 8 G « . arroba, y j u l i o d c 1 8 5 8 i ( l c r a 8 3 d . ; , , K . , , , 1 ) , , u ,..,„ ,,•„ . , , , „ , , . , , 
* o * I .4B e>»rW»«M*i! i fr»»*» f , d e m d e l C a n a l d e ^ d e a , 0 0 0 

104- | Señores Alcaldes y Secretarios d e 
Ayuntamiento, A d m i n i s t r a d o r e s 

u £ í £ 2 a % l o cuarto, Kbn - «'« ' » ^ ^ . * > j Rentas Bataneadas y « c g i . t r * . 
amo i r t e c a > . . a e ^ « a o « U B r i 0 9 aura. ragoaa, »di, 8b^;>d. ' d o r e s de Hipoteca. 

Lomo, 4 42 cuartss libra. ,., M ? » d e l de Alará,8aotanderv id., 80. 

, , Í T " " r ™ - . , „ . „, Idoin de la Socrokal inclalúrsica de Son calle del A v c M i r l i -..d»,» .utsMii1 

Acede, de 60 á 6 2 rs. arroba, y de 18 á 2 0 J u a n de Alcaráz, id., ;>.id. '• ' , I b e» a Wt. 
cuarlostbbra. . ¡ .Ueadela Aurorado España, id., 70. p , J " ¡ S " l , , , , l a " " " ' " " ^ >' l ) e - W Í H j 

cuartos cuartillo 
Pan de dqs libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbahzos, de 52 á 42 rs. arroba, 

á 1§ cijartos libra. 

ídem de cerdo, de 86 á 92 rs. arrolm. reales, 8 por 100 anual, no publicado, i 
Tpíáno anejoy.de 3 8 á 96 rs. arfoltó;^fléfl B O d . t ^ m k \. > ., . , 1 ., ñ 

,yj¡Cuentas justificadas de papel d»/ 
mul la-a cuai tos |dii'ur>>. 

ldi de jiapel sellado á id. 
Rl •*dV*rtápáldé , 'r 'eiiiioíTros á id. 
R| ib .il.j^ndr frtíti'iHirfl noff ;ik.i-. . (h.i Mf 

í a r a los señores Registradores de 
H i p o t e c a s 

t U l l'iíi ni yb iriF.íii.K-iiM niiülí 'UKi . jM 
" U j;i yU-jlinoJ «.>4;IIÍ,I/ u^í á 

Judia% d<j 22 á 30 rs. aírotó, y 5 B ^ 
^cuartos libra. V í ^ n : - c ^ . - ~ r - : 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 14 
cuartos libra. 

Lantejas, de 14 á 18 rs; arroba, y dc 7 á 8 
-cuartos libra.. 

Qwbon, (|e 7 á 8 rs; arroba. 
Jabón, de 55 á 5 9 rs. arroba, y de 19 á 21 

3cuarto9 libra. 
Paralas, de 6 á 7 l j2 rs . arroba, y de 2 1[2 

• á 3 1(2 cuartos libra. 

precios tfe granos en el mercado de hoy. 

o Rebatía, de 32 á 54 1(4 rs. íanega. 
Algarroba, á 47 rs. id. 
I J ' I ¿ » * \ " ' I 

T|rigo vendido. I'recioá. 

Fanegas. R j t ^ igft. 

56 l j 2 
58 
55 
53 Ii2 
53 1|2 

l r , ! " A ' B I 0 S ' Para los Señores Alcaldes y Secre-
hmdros á !)0 dias f , ,ha , $0Wf t a r i o s 
París a ^ d i a s vista, 5 - 2 5 . 

VlaiHé dd reino. 

OTUIIO 
— — , J-MVM I • . . t ) I 

Papel para el reparlimionlo ordj 
nano de la contribución territorial 
a:r» cuartos pliego. 

utúy^VJ I i. Id. pa ine l amillaramienlo, á ídem 
H l ' , l d l c , ° - ' Ídem. 

Cuadernos para lormar las cuentas 
Albacete. ... H¡/. • ' >i ' nlbmcii)alés, : queconsian de ocboníie-
Alicante., . . . . .1 5t8 » , . ' *" ' i' ; ir> 
Aloxeria., . . . . . . i ¡2 » W f d < ; <•«» * » «-<il»ierl» de 

color, a cuatro reales cada uno. 

m**- Papeletas para el repatf&'He' 
í ! i ! S * tribucion de consumos, á 4 rs . el 1 0 0 . 

¡VTÍBl^-.í. n ü I *| 

H a & a . : : : : : r i ; 
Bilbao., . . SI 
Burgos. . . . . .| par. 
Gáceres... I d . 
Cádiz l ] 8 d . | n 
(^ste\lqn. . . . . . . » w 
Ciudad-Keal.. . ^ , 

c u S : i l ' - i 1 * -
(ierona. . . . . . . 
Granada 5|4 p . 
Guaiialajara. Üdíiq U¡ par. 
Huelva 

l i * p. 
1 d. 

' ( } J l t c c i ] ) o s tnlrmarios c V M . ^ ^ e ^ l f f l 
mandado, a 10 i s . ol l ,^, . , -

Recibos .!»•. i .-asla.-ion y liqífldaUittÜ 
eií medió |vliegKj de papel a n c\iartli'< 
cada pl . c -o . 1 « d » ^ » f l i . . . w j ^ 

AnuMlnla-pu. los s r ü . r o s A l c a l á 
y demás, encarguen la impresiona 
otros modelft$ quewoaísstón.eniJalíoU 
anterior, se harán con l a ' « i t s n w e é * 
nomia y se anunciarán en el Bolelw 
para su verUayi y a |\; / ; / ) 11. 

Se arriendan las yerbas,de ^iftiveí? 
de la dehesa y soto de Milla, sitaep los léf; 
ihinos tfó ViHAfiftteVá iie PeVaíes v de Nava-
lagámella-, partido deVavalcaVHeíó, ^distáB-
le 7 leguas de esta corle. Quien tuviere i-
convenienlc contratarlas podrá áCtfdlr S d" 
Saturnino de Zurbano y KSpino. (pío 
callo do Toledo, número 5 5 cuarto ^ t r t * 
de la escaler* de* ;tó derecha/ doiide 'Senaí^ 
olí pliego do condicione». 

Madrid 7 de mano de 1&59.— El suácH-
lOr, Satuiniuo de Zurbano y Éfrpino.— 72-

I ,(n')lji..'»/ uu j i/t . í . j kuii i' i- |-¡'>I*J 
w>liir; m ii'' , i ¡tt¿^fü: nfe » b w o b ñ s" 

I Olílr'lilí Mllp 
») 

l i i l . i f j ] -.lian 

li v&j 
i t j - ' . , ; n " 

(RfpiiKÜ 

•il.*'ti»piiíii.iiir,ft¡ / 

Id. p a r a r e o arólos vecinales de cual
quier especie, á 4 rs . id. 

Id. para las quintas de Milicia p r o 
v i n c i a l y ICjércilo activo, parn la rec
tificación del alistamiento y declara
ción dc soldados, e t c . , á 0 rs . id. 

Id. para bagajes , á 0 rs . id. 
Libro diario.ptM'ai idom é 4 0 rcaU» 

cada uno. >UB Ofndo • .•: • i 
^Sttfegfiñ «Óbitos de id!' fiara dar Ias 

><• á m e n o s l o s do los prados de 
pié. en término dc UoVtaleza, bajo el pl*̂ '* 
de condiciones fjue,oslará damanifie^t'' 
la calle de Toledo, miro. 56V-euarld 
do de la izquierda, hasla el dló 'lOf&l'*'* 
rienle, en que.se continúan admitieudo 
posiciones. 

: iii'i -iiV-fi-/rr v ! l "1rfiÍlfUi¿Mr1'ty-
•/110J 

1444 (*i 
Imprenta del misma, Ave-Marta, núrnf&* 

M M.'tllh: la¿«) 
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